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Arauca, Arauca, catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Al efectuar la revisión del expediente, se encuentra que la demanda debe 

ser tramitada en un Juzgado Administrativo de Arauca, en virtud de la 

competencia por cuantía. 

En efecto, la competencia por cuantía en los procesos de reparación directa 

no se establece en razón de la sumatoria de la estimación razonada que 

hagan los demandantes de sus pretensiones, sino por la cuantía de la 

pretensión mayor que presenten, conforme lo establece el CPACA: 

" A R T Í C U L O 157. C O M P E T E N C I A POR R A Z Ó N DE LA C U A N T Í A . Para e fec tos de 
competenc ia , cuando sea del caso, la cuant ía se de te rminará por el va lor de la multa 
impues ta o de los per ju ic ios causados, según la es t imac ión razonada hecha por el 
actor en la demanda , sin que en ello pueda cons iderarse la es t imac ión de los per ju ic ios 
morales, salvo que estos ú l t imos sean los únicos que se rec lamen. En asun tos de 
carácter tr ibutario, la cuant ía se es tab lecerá por el va lor de la s u m a discut ida por 
concep to de impuestos, tasas, cont r ibuc iones y sanc iones. 

Para los e fec tos aquí con templados , cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor (. . .) ". 
Resal tado fuera de texto 

En el acápite "IV. ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA" del escrito de demanda, 

los demandantes la estiman en 2.000 SMMLV por concepto del daño a los 

derechos convencionales y constitucionalmente amparados (fl. 10). 

No obstante, cuando dentro de un proceso se reclaman daños inmateriales 

(perjuicios morales, daño a los derechos convencionales y 

constitucionalmente amparados) y materiales, no se consideran los 

primeros, "salvo que estos últimos sean los únicos que se redamen" 

(Artículo 157, CPACA). 

Así también lo ha precisado el Consejo de Estado (M.P. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa, 17 de octubre de 2013, rad. 11001-03-26-000-2012-

00078-00 (45679), que estableció: 

Radicado 81001 2339 000 2018 00079 00 

Medio de Control 

Providencia 

Demandante 

Demandado 

Hermes José Durán Castillo y otros 

Hospital San Vicente de Arauca 

Reparación directa 

Auto que remite a Juzgados por competencia 

"Según esta d ispos ic ión la competenc ia por razón de la cuant ía se de termina en pr imer 
lugar i) por el valor de la mul ta o de los per ju ic ios causados . En t iéndase que en la 
de terminac ión de tal mon to el acc ionante sólo debe cons iderar aque l los que sean de 
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orden mater ial , pues, los demás , cob i jados dent ro de la categor ía de los per ju ic ios 
inmater ia les, deben ser exc lu idos de tal raciocinio. Lo anter ior, en tanto que la 
d ispos ic ión indica: "sin que en el lo pueda cons iderarse la es t imac ión de los per ju ic ios 
morales" . 

Para l legar a esta conc lus ión, la Sa la precisa que la cal i f icación que hizo el legislador, 
de exclu i r los per ju ic ios mora les, se debe interpretar en un sent ido extensivo, lo que 
supone no solo a tenerse a lo exp resado por d icho rubro en especí f ico s ino que cobi ja 
tamb ién todos aquel los per ju ic ios que han s ido cons ide rados c o m o per tenec ien tes a 
la categor ía de los inmater ia les, pues la f inal idad de tal d ispos ic ión ha s ido la de dar 
re levancia a los per ju ic ios mater ia les por ser es tos un referente objet ivo y preciso de 
fácil comprobac ión prima facie". 

Por lo tanto y como quiera que se reclaman perjuicios materiales por lucro 

cesante, se excluye para estimar la cuantía, los perjuicios inmateriales. 

Se observa que las pretensiones de la demanda hacen referencia a varios 

conceptos, que los propios demandantes detallan, de los que se establece 

que la mayor corresponde a lucro cesante futuro "por los años de vida 

productiva que hubiere podido aportar la naciturus a sus padres", que lo 

estiman en $65.624.328 (fl. 4). 

Teniendo en cuenta !a estimación razonada de la cuantía de la pretensión 

mayor (fl. 4), arrojaría un valor que equivale a 84 SMMLV de 2018, año de 

radicación de la demanda; ello significa que no supera los 500 SMMLV, cifra 

mínima exigida para que sea el Tribunal el que tramite el proceso en 

primera instancia (art. 152, num. 6, CPACA). 

En consecuencia, el corocimiento del presente proceso se radica en cabeza 

de un Juez Administrativo de Arauca, a quien le corresponde el trámite 

cuando la cuantía en procesos de esta naturaleza no supera los 500 SMMLV 

(art. 155, num. 6, CPACA). 

Por lo tanto, se ordenará remitir el expediente a los Juzgados 

Administrativos de Arauca, conforme lo dispone el artículo 168 del CPACA. 

Se recalca que la estimación razonada de la cuantía no limita per se las 

cifras ni los conceptos que se otorgarían en caso de sentencia favorable al 

demandante o que se liquiden al cumplirla, pues ello es asunto a definir de 

fondo en la sentencia. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Arauca, 

RESUELVE 

PR IMERO . DECLARAR la falta de competencia del Tribunal Administrativo 

de Arauca para conocer del proceso de la referencia, y que su trámite le 

corresponde a un Juzgcdo Administrativo de Arauca. 
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SEGUNDO. ORDENAR que por Secretaría, se remita con inmediatez el 

expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de Arauca, para su 

correspondiente reparto, previo las anotaciones de rigor. 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado, Daniel Alfonso Linares 

Gonzáles, para intervenir en el proceso. 




